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Esta guía le proporcionará una visión detallada del proceso que debe seguir el
investigador principal para la solicitud de recursos.

Requerimientos técnicos:

• Equipo de cómputo o dispositivo móvil
• Conexión a internet.

Nota: Cualquier información relacionada con el proceso, favor dirigirla al correo
electrónico sistemas@unillanos.edu.co.

mailto:sistemas@unillanos.edu.co


Ingrese al siguiente enlace:
https://www.unillanos.edu.co/

https://www.unillanos.edu.co/


• Al ingresar al enlace, automáticamente será redirigido a
la interfaz que se muestra en la imagen.

• Seleccionar la opción CIENSI.



• Al ingresar al enlace,
automáticamente será redirigido a
la interfaz que se muestra en la
imagen, donde debe ingresar los
datos correspondientes.

• Usuario: Ingresa el correo

electrónico (Investigador Principal).

• Contraseña.

• Una vez ingrese los datos, haga clic
en iniciar sesión.

• Nota 1: En caso de no recordar la
contraseña, haga clic en: recuperar
contraseña.

.



• Una vez ingrese a su perfil, diríjase al módulo de “proyectos” y seleccione la
opción “Solicitudes de recursos”.

• A continuación, visualizará una interfaz con el listado de las solicitudes
realizadas. Si aún no ha efectuado ninguna solicitud, la pantalla se mostrará en
blanco. Para continuar, haga clic en “Crear”.



Seleccione la siguiente información:

• Tipo de solicitud: Proyectos vigentes, participación en eventos académicos o realización de 
eventos científicos o investigativos.

• Clase de proyecto: Interno o externo.
• Título del proyecto: Corresponde al proyecto al cual se asignará el rubro.

Una vez seleccione la información;  Haga clic en Siguiente 



Una vez haga clic en Siguiente, podrá
visualizar la información del proyecto al cual
corresponde la solicitud. A continuación,
deberá:

• Escribir la justificación de la solicitud.
• Escribir el objeto de la solicitud.
• Seleccionar la fecha de inicio de

ejecución.
• Seleccionar la fecha final de

ejecución.
• Escribir el lugar de viaje (solo si

aplica).
• Indicar el beneficiario o investigador

que viaja (solo si aplica).

• Nota: Para solicitar los rubros
requeridos, haga clic en Agregar.



• Una vez haga clic en
Agregar, podrá seleccionar
el tipo de rubro, el cual
dependerá de los rubros
aprobados previamente en la
convocatoria.

• Una vez seleccionado el tipo
de rubro, se desplegará el
listado de ítems asociados a
dicho rubro. Para continuar,
haga clic en Acciones –
seleccionar



Debe diligenciar la información
correspondiente según el rubro a solicitar:

• Clasificación.
• Referencia.
• Características.
• Cantidad.
• Valor de la solicitud: este valor no

puede ser superior al monto aprobado en
el proyecto.

• Objeto de contratación.
• Justificación.
• Fecha de inicio.
• Fecha de finalización.

• Haga clic en Agregar para adjuntar los
soportes que respaldan la solicitud del
formato financiero FO-INV-21
(cotizaciones).

• Finalmente, haga clic en Crear.

Nota: Al finalizar el proceso, el sistema
generará la alerta “Registro correctamente”.



• Nota: Puede agregar, eliminar o actualizar la cantidad de ítems que requiera.
Una vez esté seguro de los rubros o del rubro a solicitar, haga clic en Crear.

• Nota: Si la solicitud fue creada correctamente el sistema genera una
notificación “ La solicitud de recursos ha sido registrado satisfactoriamente.



• Después de crear la solicitud, esta queda en estado Registrada. Para continuar con su envío,

haga clic en Acciones y posteriormente seleccione Enviar.

• Nota: En acciones, también podrá actualizar y ver el detalle de los rubros a solicitar.



• Puede validar nuevamente toda la

información, realizar las

actualizaciones que se requieran

(En el botón acciones) y,

finalmente, hacer clic en Enviar.



• Si está seguro de la solicitud de recursos, haga clic en

Continuar; de lo contrario, haga clic en Cancelar.

• Verifique que la solicitud haya cambiado de estado y que este haya pasado de
Registrada a Solicitado. Una vez se encuentre en estado Solicitado, deberá esperar
la aprobación respectiva.




